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 ANUNCIO de 7 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica modi-
ficación de la resolución de expediente de reintegro en 
materia de subvenciones institucionales Drogodepen-
dencias y en la modalidad de programas del año 2006.

Anuncio de 7 de mayo de 2008, de la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Córdoba, por el 
que se notifica modificación de la resolución de expediente de 
reintegro en materia de subvenciones institucionales Drogode-
pendencias y en la modalidad de programas del año 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el. art. 59.4 y el 
art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación ha acordado la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, dándose con ello por notificado, a los interesados que 
se relacionan, los siguientes extractos de actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
calle Sevilla, núm. 14, en un plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio.

Expediente: 620-69/2006.
Interesado: Asociación Egabrense para la prevención de las 
drogodependecias «Albor», de Cabra.
CIF: G-14438899.
Acto notificado: Resolución de modificación de la Resolución 
de expediente de reintegro de fecha 5.2.08.

Córdoba, 7 de mayo de 2008.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horca. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando Resolución del Expte. 
sancionador núm. GR-36/07 en materia de drogas.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio, haciendo saber a la interesada que podrá com-
parecer en un plazo de quince días, en este organismo, sito en 
C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer el contenido 
íntegro de la Resolución.

Expte.: GR-36/07.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 29.5.08.
Notificado: Doña Ana Atienza Ramírez, como titular del esta-
blecimiento denominado «Club el Lago Azul».
ÚItimo domicilio: C/ Junco Piñero, 11 (18230, Atarfe), Granada.
Instructor del expediente: Don Marcelino Calvo Arriaza.

Granada, 17 de junio de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de planta 
eléctrica termosolar «Solacor 2» promovido por Sola-
cor Electricidad Dos, S.A., en el término municipal de
El Carpio (Córdoba). (PP. 2629/2008).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del ca-
pítulo II del título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de referencia 
durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª 
planta (Córdoba).

Córdoba, 12 de junio de 2008.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, de notificación de inicio del des-
linde parcial, Expte. MO/00029/2008, del monte «La 
Nacla», Código GR-10066-JA.

Tal y como previene el art. 59.5 de la Ley 30/92 de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), el presente 
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados 
no identificados, a los titulares de bienes y derechos que sean 
desconocidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado su 
paradero y a los que intentada la correspondiente notificación 
no se hubiera podido practicar la misma. Se hace público para 
el conocimiento de los siguientes interesados el anuncio de las 
operaciones de apeo: 

NOMBRE TÉRMINO MUNICIPAL

AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA MOTRIL (GRANADA)
ANTONIO FERNANDO CORTES VICTORIA MOTRIL (GRANADA)
HORTO PLAN SL MOTRIL (GRANADA)
LA NACLA SDAD COOP ANDALUZA DE MOTRIL MOTRIL (GRANADA)
LUCIA RAMIREZ LIZARTE MOTRIL (GRANADA)
OSCAR ALBERTO KANTOR FELIPOFF MOTRIL (GRANADA)
SEMILLEROS HORTIPLANT SL MOTRIL (GRANADA)

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 29 de 
abril de 2008, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. 
MO/00029/2008, del monte público «La Nacla» cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte La Nacla, 
Código de la Junta de Andalucía GR-10066-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término muni-
cipal de Motril, provincia de Granada, relativo a Límite Sur del 
Monte, inmediaciones al Barranco de las Provincias.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
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cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros le comunico que 
en caso de transmisión de algún derecho de los que integran 
su pretendida titularidad, deberá comunicarlo a esta Delega-
ción Provincial, informando de la tramitación del presente ex-
pediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 
958 002 003 ó 671 564 401. Asimismo, se ruega concertar 
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 6 de junio de 2008.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expedientes sancionadores HU/2007/982/
G.C./PES, HU/2007/938/G.C./CAZ. 

Núm. Expte.: HU/2007/982/G.C./PES, HU/2007/938/
G.C./CAZ.

Interesados: Don Fernando Alloza Domínguez (48923004-A), 
don Diego Alberto Domínguez Barriga (44228182-X).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Ins-
tructor de expediente sancionador HU/2007/982/G.C./PES, 
HU/2007/938/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En virtud 
de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 
30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los documentos 
que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde 
la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 10 de junio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 30 de mayo de 2008, del Ayunta-
miento de Cabra, de bases para la selección de plaza 
de Jardinero Mayor.

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DE JARDINERO MAYOR, PERTENECIENTE A LA PLANTILLA 

DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre de una plaza 

de jardinero mayor, vacante en la plantilla de funcionarios y 
que figura en el anexo que acompaña a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 
oferta de empleo de 2004, aprobada por resolución de la al-
caldía de fecha 2 de septiembre de 2004 y publicada en el 
BOE de 2 de noviembre del mismo año y esta dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al 
grupo de clasificación en que se incluye. 

2. Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismo términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.
Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado A) 

deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos durante el proceso se-
lectivo.

4. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de 

oposición libre, que constará de dos ejercicios, uno teórico y 
otro práctico, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de 40 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, en un tiempo de 60 minutos, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los Temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria, 
debiendo consignarse al menos una pregunta por cada uno 
de los temas. El criterio de corrección será el siguiente: por 
cada 2 preguntas incorrectas se invalidará una correcta y por 
cada cinco preguntas sin contestar se invalidará una correcta. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total 
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las pre-
guntas invalidadas según la proporción citada corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos.


